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CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO DEL MODELO 169

Para acceder al modelo 169 puedes pinchar en el enlace de abajo o a través de cualquier buscador en
internet.

https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienada/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp

La pantalla de cumplimentación del formulario es:

https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp




El formulario del modelo 169 se compone de 3 bloques:

BLOQUE 1: PERSONA OBLIGADA AL PAGO. Se cumplimentará  con los datos identificativos de la persona
obligada al pago (datos del alumno/a). Si el alumno no tiene DNI se pondrán los datos del padre
o madre.

Esta captura, con datos ficticios, te puede ayudar a cumplimentar este bloque.

BLOQUE 2: LIQUIDACIÓN. En “fecha de devengo” se pondrá  la fecha en que se haga el abono. El có digo 
territorial del centro y el concepto de pago es el que parece aquí abajo.



Relación de artículos: 

Para este apartado he hecho una captura con la descripció n del servicio y el importe que debería 
rellenar un alumno que se matricule en PRIMER CURSO con tarifa normal.

Aquí os dejo la tabla con todos los servicios y el precio de cada uno de ellos. Má s abajo tené is el precio
de la matrícula completa para cada curso.

CONCEPTO Tarifa
normal

Familia
numerosa
(Categoría
General)

Alumnado
procedente de
localidades de
hasta 20.000
habitantes.

Familia
numerosa
(Categoría
Especial)

Víctimas de
violencia

de género

Víctimas de
actos

terroristas

Personas con
discapacidad

Servicios administrativos

Apertura de expediente
(Sólo alumnado de 1º) 21,50 21,50 21,50 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicios generales 8,60 8,60 8,60 0,00 0,00 0,00 0,00
Servicios académicos

Por asignatura de la matrícula 42,95 21,48 21,48 0,00 0,00 0,00 0,00

Total a ingresar para la matrícula de cada curso, tanto tarifa normal como reducida.
La reducció n del 50% se aplica a familia numerosa general y a residentes en localidad de menos de 
20.000 habitantes. 

CURSO TARIFA NORMAL
TARIFA FAMILIA NUMEROSA O

RESIDENTE EN LOCALIDAD CON
MENOS DE 20.000 HABITANTES.

PRIMERO 116 58
SEGUNDO 94,50 47,25
TERCERO 180,40 90,20
CUARTO 180,40 90,20

MUY IMPORTANTE: 

El alumnado que sea Familia Numerosa de categoría Especial, víctimas de violencia o terrorismo o 
que tenga alguna discapacidad).  NO DEBE HACER NINGÚN INGRESO. 

En su lugar, debe enviar un justificante que acredite alguna de estas circunstancias (carné  de familia 
numerosa especial, certificació n discapacidad, etc.)
 



Estará  exento del pago de tasas el alumnado que forme parte de Familiar numerosa de categorÍa 
Especial. 

CÓ DIGO TERRITORIAL    CEM (PRIEGO DE CÓ RDOBA)

CÓ DIGO ORGANO TERRITORIAL:    CONSEJERIA DE EDUCACIÓ N Y DEPORTE

CÓ DIGO PROVINCIA:  CÓ RDOBA

CONCEPTO DE PAGO  TJ50 (SERVICIOS ACADÉ MICOS Y PROFESIONALES MÚ SICA Y DANZA ...) 
Al terminar pulsaremos VALIDAR 

BLOQUE 3: REPRESENTANTE

Este ú ltimo bloque se cumplimenta con los datos del padre o madre del alumno (en caso de ser 
menor de edad)

1.VALIDACIÓN DE DATOS DEL FORMULARIO

Al hacer clic en el botó n “Validar” el formulario le permite el abono de la matrícula, ya sea imprimiendo
el formulario para el posterior pago a través de entidad bancaria o con pago telemá tico con tarjeta de
crédito.

Si existen errores en la confecció n aparecerán descritos en la Lista  de Errores  y el campo
correspondiente aparecerá  marcado en  rojo.  Antes  de imprimir  el  modelo o  realizar  el  pago
telemático, conviene revisar todos los datos introducidos para comprobar que son correctos.



2.DOCUMENTO DE AUTOLIQUIDACIÓN MODELO 169 Y CARTA DE PAGO

Si todo está  bien relleno, la plataforma nos da la opció n de pago telemá tico con tarjeta de crédito.
Esta es la forma má s  rápida y có moda de hacer este abono. Una vez que se ha autorizado la
operació n en la aplicació n de su entidad bancaria,  la plataforma nos permite descargarnos el
justificante y la carta de pago. El justificante (que aparece aquí abajo) es el que se debe remitir
como archivo adjunto, (acompañ ado del impreso de matrícula) por correo electró nico.

14700249.edu@juntadeandalucia.es
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